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Mandil, Jistlda y Sanidad

Acuerdo N9 993 
Tegucigalpa, 16 de enero 1937. 
81 Presidente de 1& República 

acuerda:
Autorizar 'a pr pación de la 

BtfBE de (L 954.74) novecientos 
duesenta y cuatro lempiras se
tenta y coHt’O centavos de lem“ 
pin* que se hará efectiva a los 
Operario» que trabajaron en lo» 
Talleres de la Tipo-litografía Na- 
eiooal, dorante ios dfas com
prendidos de'í U al 16 del co» 
mente mes, por la oficina que el 
Ministerio de Hacienda designe, 
de conformidad con el Artíulo 
SO de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto General de 
Gastos vigente.

lu>tút>se e¡ gasto a la Partid» 
6a., Capf nlo V. Talleres de Im* 
preuts. Tino-litografía y Encua
dernación Nacionales, Departa- 
siento de Gobernación, del Pre* 
supuesto General de Ingresos y 
Egresos y del corriente año eco
nómico.—Comuniqúese.

Carias A.
81 Secretario de Estado en 

loe Despachos de Gobernación, 
Jisfcioit, Saoidad y Beneficencia,

Abraham Williams.

Acuerdo N9 997 
Tegucigalpa, 10 de enero 1937. 
81 Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de la 

tama de (L 189.89) ciento ochen
ta y nueve lempiras ochenta y 
do* centavos da lempira, que se 
hará efectiva a los operarios que 
trabajaron en ios Talleres de la 
Seeesdernación Nacionales, du
rante los días comprendidos del 
11 al 16 del corriente mes, por la 
«Mas que el Ministerio de Ha~ 
osada, designe, de conformidad 
coa el Artículo 20 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
General de Gastos vigente.

Impútese el gasto a la Partida 
?a, Capítulo V, Talleres de lar 
Prieta, Tipo litografía y Eocua° 
donación Nacionales, Departa
mento de Gobernación, del Pre» 
•apuesto General de Ingresos y 
Affrsaos del corriente afio econó- 
•iee.—Comuniqúese.

Carías A.
H Secretario de Estado en loa 

ooa de Gobernación, Jns« 
beia, Sanidad y Beneficencia,

¿¿ratona W illiam s.

Tegucigalpa, 16 de enero 1937.
El Presidente de la República

acuerda:
Autorizar K erogación de la 

«ama de (L 100-00) cien lempiras 
que la oficina que =1 Ministerio 
de Hacienda designe, bâ á efpc 
Hva a la Farmacia del Hospital 
General y Asilo de Indigentes, 
valor que se le adeuda por medi
cinas suministradas a los reos y 
Custodias daí Presidio de la Pe* 
niteneiaría Central de esta capí* 
tal, de conformidad con la factu
ra que se ha tenido a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
16, Capítulo IV, Medicina de 
reos v Custodias, Presidios, De
partamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de lugre* 
bos y Egresos vigente.—Comuni
qúese.

Carías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham Williams.

Acuerdo N9 999
Tegucigalpa, 16 de enero 1937.

El Presidente de la República
a cu erd a :

Autorizar la erogación de la 
suma de (L 100.00) cien lempi
ras, que la oficina que el Minia** 
terio de Hacienda designe, hará 
efectiva a don Santiago Hernán
dez. actualmente en esta capital, 
cantidad que le correponde como 
viáticos en au calidad de Diputa* 
do Suplente por el departamento 
de Intibucá, de conformidad con 
el conocimiento que se ha tenido 
a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
12, Capítulo I, Gastos Extraor* 
di nanos, Poder Legislativo, del 
Presupuesto General de Ingres 
sos y Egresos vigente.—Comía»*1 
níquese.

Carías  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus* 
ticia. Sanidad y Beneficencia,

Abraham  W üliam é.

Acuerdo Ni 1.000 
Tegucigalpa. 16 de en**ro de 1937

El Presidente de la República 
a c u e r p a :

Nombrar Inane dior de Policía 
v Hacienda del departamento de 
Yuro, al Oficial don Mártir Na
varro, en »u*tauc óo d*v de igual 
grado don Gorza'o Rodríguez, 
quinternos i su renuncia.

E nombrado devengará el «uel* 
do de ley, a partir de la f ĉha 
en que tome posesión de su car- 
go.—Comuniqúese.

Carías A.
El Secretario de Estado *n 

los Despachos de Gobernación, 
Justicia, Sanidad y Beneficencia.

A b ra h a m  W illiam s.

Acuerdo N9 1.001 
Tegucigalpa, 18 de enero 1937.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Dispensar la pub icación de 
edictos para contraer matrimo. 
nio civil entre sí, a Raimundo 
Membrefio Palacioa y Josefa Pa
dilla López, vecinos de esta capi
tal, previo entero de diez lempí 
ras, en la oficina que el MinUte* 
rio de Hacienda designe.—Co* 
muníquese.

Carías a .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus* 
ticia, 8&nidad y Beneficencia,

A braham  W illiam s.
Acuerdo 1 002 

Tegucigalpa, 18 de enero de 1937-
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la 

suma de (L 10.83) diez lempiras 
ochenta y cinco ceutavos de lem
pira, que la Tesorería de Justi
cia hará efectiva »1 sefior Fila- 
delfo Madrid, vecino de Nacao* 
me, cantidad que se le adeud* 
por comisión de traslado de fon* 
dos de dicha ciudad a la eroresa- 
d i Tesorería, de conform dad con 
el comprobante que se ha teoido 
a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
3a., Capítulo V, Gastos Extraor
dinarios, D parlamento de Jos* 
ticia, del Presupuesto Geoeral

de Ingresos y Egresos vigente;: 
ampliada por Decreto Legislati
vo N? 38, de 9 de enero del cól
mente afio económico,—Comu
niqúese,

C a r ía s  A .
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s

Acuerdo N9 1.0̂ 3 
Tegucigalpa, 18 de enero de 1937'

El Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar el nombramiento de 
Escribiente de la Gobernación 
P i íiica del departamento de Oo- 
pán. a) sefior Erasmo Al varado, 
en sustitución de la señorita Lo* 
ticia Alvarado, que interpuso su 
renuncia.

El nombrado devengará el suel
to de ley, a partir de la fecha 
en que tome posesida de su car- 
go.—Comuniqúese.

Carías A.
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N9 1.004 
Tegucigalpa, 18 de enero de 1937

El Presidente de la República
ACUERDA;

Autorizar la erogación de. .. .  
(L 37.33) cincuenta y siete lem
piras treinta y cinco centavos de 
lempira, qoe el sefior Adminis
trador de Aduana de Amapala, 
invirtió en el paga de planillas 
diarias p a r a sostenimiento de 
loa reos del Presidio de dicho 
puerto, durante el mes de octu* 
bre recién pasado, de conformi
dad e n el conocimiento que se 
ha tenido a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
15, Capitulo IV, Sostenimiento 
de reos, Presidios, Depart-*men
tó de Gobernación, del Preau« 
puesta General de Ingresos y 
Egresos vigente,—Comuniqúese.

Cabías A-
El Secretario de Estado en loe 

Despacboa de Gobernación, Jus* 
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham VHUitms,

Acuerdo N? 1.005 
Tegucigalpa, 18 de enero de 193T 

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar la erogación de la 
suma de (L 177.50) cunto teten-*

Procesamiento Técnico Documental 
Digital UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

DEGT-U
NAH



2 LA Q ACE fA . -  REPUBLICA DE TEGÜCtGALPA. HONDURAS, FEBRERO DE 1937

t» y siete lempiras cincuenta (*©n- 
lsvr<» de lempira, que el sello 
Administrador de A do ana de 
Ro»'ín, invirtió en el p go d* 
planillas diarias para sosteni
miento de loa reos del Presidí* 
de <a ciudad cabecera, dorante 
mes de diciembre próximo pasa
do, de conformidad con el cono- 
cimiento que se ha tenido a la 
visu.

Impútese el (¡pasto a la Partida 
15, Csi Uolo IV. Sostenimiento 
de tpob, Presidios, Departamsn» 
%o de Gobernación, del Preso* 
poyato General de Ingrpsos y 
fiSgresos vigente.—Comuniqúese

Carí a s  A .
El Secretario de Estado en lo* 

Despachos de Gobernación, Jos* 
tic?», Sanidad y Bi*n**ficemia,

Abraham  W üJixm s.

hará efpctiva a la Empresa (civil ^ntre si, a Lacas ZJl*ya

A-ueHo N9 1J06 
Tegucigalpa, 18 de enero 1937 
. El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erog ción de 1» 

«orna d ( . 80.00) och*» ta iem 
■piras, qo*- I» ofirin» qa» p! Mi- 
misterio de H ĉi r̂da denigr e, h 
TÍ í f r tiva al srfi »r dor J *é Po> 
■tillo Valladares, actualmente en 
esta capital, valor que le corras 
por de como viáticos en su ca'i 
dad de Diputado Suplente por pi 
departamento de GhoJote a, e* 
v̂irtud de haber sido llamado a 

ocupa1* la vacante que drj,ra e> 
Diputado Propietario Luis A. 
Osodo. por licencia concedida- 

Impútase el gasta a la Partida 
12. Cspíto o I Gastos Extraor* 
dinarios. Poder Legislativo, del 
Presupuesto G* neral d" I grpsos 
3  Egresos vigente. Comuniqúese.

Carí as  A
El Secretario de Estado en toa 

Despacho de Gobernación, Jos 
ticia, Sanidad y Benefic nf-ia,

Abraham  W illiam s.

Nacional de Transportes Terres
tres de don Jx»é de ,í. G*lo. de 
"Sta capital, valor que se le adeu
da por fl *te de 17 fardos de pa
pel periódico, del puerto de San 
Loreoso a esta capital, para s e r 
vicio d» los Talleres de I» Tipos 
Litografía y Encuadernación Na
cionales, de conformidad con los 
comprobantes que se han tenido 
a la vista.

Impútese el gasto a ta Partida 
8*. Capítulo V, Talleres de Im- 
nrenta, Tipo Litografía y Enoca* 
dernación Nacionales, departa
mento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Ingresos y 
Egresos vigente.—Comuniqúese.

Carí a b A .
El Secretario de Estado en los 

Dnsparhos de Gobernación, Jua» 
ticia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s.

Servauda Su*zo, vecinos de Vic 
tona, departamento de Y o r o  
previo entero de diez lempiras 
en la ofi.úna que el Ministerio de 
Hacienda designe.-Comuniqúese 

Carias a .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jas 
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham W illiams.

Acuerdo N9 1007 
Tegucigalpa, 19 de enero 1937.
El Presidente de ta República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de 

edictos para contraer matrimonie- 
civil entre sí. a Florencio Merca
do y María de los Angeles Chi
ves, vecinos de Colinas, depar 
tauento de Santa Bárbara, pre
vio entero de dies lempiras, en 
Ta oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe. Comuniqúese-

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despacho# de Gobernación, Jus
ticial Sanidad y Beneficencia,

AóroAam WilUams.

Acuerdo 1 009 
Tegucigalpa, 19 de enero 1937.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorisar la erogación de la 

«urna de (L 85.00) i chonta y cin
co lempiras, que la oficina que el 
Ministerio de Hacienda designe, 
h-trá efectiv a U Empresa Na 
ions) He Transnortes T-rrestr*** 

He don José J. Galo, de esta ca
pital. cantidad que se le adeud» 
ñor transporte de emplea do» de 
Sanidad en campada Sanitaria en 
u>a departamentos d el S o r  d e  Ia 
República, durante los meses de 
noviembre y diciembre próximo 
pasado, de conformidad con loa 
comprobantes que se han tenido 
a la vista.

Impútase el gasto a la Partid» 
1*., Capítulo IX, Gastos Impr 
vistos, Departamento de Sanidad, 
de i Presupuesto General de In 
v Egresos vigente.—Comuniqúe
se.

C A RÍAS A.
El Secretario de Estado en lo» 

Deep a rhos de Gobernación, Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s.

Acuerlo N9 1012
Tegucigalpa, 19 de enero 1987
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autor'z^r la erogación de. .., 

(L 210 76) doscientos dies lempi 
ras «atenta v cinco centavos d 
lempira, que el a> flor Adminis 
trader He Renta» del depart&men. 
to de Val e invirtió en el pago de 
planillas diarias para sos ten  i 
miento de los reos del Presidio 
de la ciudad cabecera, durante el 
mes de diciembre próximo pasa 
do, de conformidad con el cono
cimiento que se ha tenido a la 
vista.

Impútese el gasto a la Partida 
15, Capítulo IV, Sostenimiento 
de reos, Presidios, D parta mentó 
de Gobernación, det Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos 
vigente,—Comuniqúese.

Carías  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Q  bernación, Jas 
ticia. Sanidad v B nefi encía, 

Abraham  TVüliatns.

Acuerdo N9 1.008 
Tegucigalpa, 19 de enero 1937. 
El Presidente de la República |

ACUSADA:
Autorisar la erogación de la I 

suma de (L 92.85) noventa y do*} 
lempiras ochenta y einoo cenia* 
to»  de lenpira. «os la oficina qoel 
41 Ministerio de Hacienda deatg«J

Acuerdo N9 1.010 
Tegucigalpa, 19 de enero de 1087 

El Presidente de la República, 
acuerda:

Dispensar la publieacióa de 
edictos para cootraer matrimonio 
civil entre sí, a Ramón Pineda y 
Bercitia Mendosa, v e c in o s  de 
Texfguat, departamento de Ri 
Paraíso, previo entero dies lem» 
piras, en la oficios que el Minia** 
teño de Hacienda designe.—Co 
muníquese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Gobernación, Jua* 
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham  W U liam s.

Acuerdo N<? 1.011 
Tegucigalpa, 19 de enero 1937. 
EJ Presidente de la RepúbJiea

ACUESD1:
Diapenaar Ja publicación de 

edictos para contraer matrimonio

Acuerdo N? 1,013 
Feguciga!pa,19 de enero de 1937.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar i» "rogación de la 

suma de (L 40 00) cuarenta lem
piras, que la Tesorería de Justi
cia, hará efe *tiva a I& casa co* 
me reí al N. CornelaeD. de esta 
capital, cantidad que se le adeu
da por 4 libros en blanco, sumi
nistrados para servicio de la C or
te de Apelaciones de Santa Bár 
bara, de conformidad coo 'a fac
tura que se b» tenido a la vj*ta.

Impútese el gasto a la Partida 
3a., Capítulo V, Gastos Extraor* 
dinarios. Departamento de Jos. 
tteia, del Presupuesto Genera del 
Ingresos y Egresos vigente; am 
oMads por Decreto Legislativo 
N9 38 de 9 de enero del corriente 
alio económico.—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jas 
ticia. Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s.

ñor materiales y confección de 
€ uniformes y fi gorras para Mr* 
vicio He los Inspectores de Fufa*- 
ía y Hacienda del departamento 

de Copáa, según factor» que a» 
h» tenido a la vísta.

Impútese el ga«to a la Partida 
7*., Capítulo VIII uniformes pa* 
ra ios Resguardos Je Policía y 
Hacienda, Gasto* Diversos, De
partamento de Gobernación, del 
Presupuestos General de Ingre* 
sos y Egresos vigente.— Gotesef- 
quese.

Carías A.
El Secretario de Estado se lOi 

Despachos de Gobera«cióo, Jus
ticia Sanidad y Beneficencia, 

Abraham Wiliiam».

Acuerdo N9 1.016 
Tegucigalpa, 19 de enero de 1WT. 

El Presidente He >a República 
acuerda:

Autorizar la erogación de la 
suma de (L 43.00) cuarenta y 
tren lempiras, qu*> la í ficioa que 
el Ministerio de Haciend* deaff- 
ne, hará ef(**fcivu a la Es presa 
ffacionaf de Transportea Terrea* 
irea de don José de J Galo, de 
esta capital, cantidad que se adeu
da por servicio de transporte 
prestado en el R.mo de Gobet* 
nación, dorante el mes de didear 
bre, según comprobantes que se 
han tenido a la vist*.

Impútese el g*«to a la Partida 
la.. Capítulo VIII, Gastos Ex
traordinarios, Departamento de 
Gobernación, d e i Preso poeato 
General de Ingresos y Egresos 
vigeute.— Comuniqúese

Cabías A.
El Secretario de Estado en toa 

Geepacbos de Gobernación. Jua* 
ticia. Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W üliam .

Acuerdo N9 1.014 
Tagocigalpa, 19 de enero de 1987 

El Presidente de la República 
a c u e r p a ;

Autorisar la erogación de laso* 
toa de (L 86 88) ochenta y  seis lem
pira#ochenta y ocho centavos de 
lempira, que la oficina que el Mi* 
nisterio de Hacienda designe, ha* 
r¿ efectiva al aefior don Jesús 
Membrefio, vecino de este capK 
tal, cantidad que se le adend*

Acuerdo N? 1.010 
Tegucigalpa, 19 de enero de 1987- 

El Presidente de la Repúhlilt
ACUERDA:

Autorizar la erogación de.....
(L 544,50) quinientos cuereóte? 
cuatro lempiras cincuenta cente* 
vos de lempira, que el sefior A4* 
ministrador de Rentas del depar
tamento de Chotuteca, jo vitMÓ 
en el psgo de planillas diwhs 
para sosteoimieoto de los reoi 
del presidio de la ciudad 
ra, durante el mes de diña 
próximo pasado, de conformidad 
con el conocimiento qoe se ha 
tenido a ta vista.

Impútese el gasto a la Partida 
15. Capítulo IV* Sostesiaieatodi 
reos. Presidios, Departamento d* 
Gobernación, det Presnpseflto 
Geoerel de Ingreso# y Egreste 
vigente.—Comuniqúese*

Carias A.
El Secretario de Estado as la 

Despachos de Gobernación, Jü* 
ticia. Sanidad y Benefioaacto, 

Abraham V tilim t
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Acserdo N9 1*017 
lV**ei«aipa,Í9 de enero de 1937.

Él Presidenta d» la República 
ACURRA:

Astorisar I* probación de U 
«Mía d» (L6.00) aeia lempiras 
qae la oficina qoe el Mi i-tari< 
deH*c<rnda designe. b 6 efecti
va al s*f| r don Jocó P- Góm* z 
vecino de te ciudad de Coma va 
gft jla, valor qae se le adeud* por 
QB sello d»bulesaiDÍn¡Mtradr> pa-» 
re serve»*» de la Alcudia de Poli 
da de Ysmeranguila, departa* 
aertto de Intibacá.

Jav átase el.g»«to a la Partirla 
la-, C»pítu'o VIH, Gratos Extra 
ordinario*. Departamento de G - 
beraació . del Presopu ato Gene 
r%l de I g**aoa y £g  esos vigen 
ts.—Comuniqúese.

Cabías A.
H¡¡ Secretario de Ssiai»< en toe 

Deapa he* de Gobernación .Jus
ticia, Sanidad y Benefir̂ r.ci».

¿taatoitt W illiam s.

Ar-oerdo N9 1.018 
'Twmriir* pa, 19 dn ene - 1937

Kl Presidente de la Repúouca 
acuerda:

Autora *r la **r<g»ción de I» 
coma d** (L 25 00) veinticinco 
lempiras, qoe la oficina qne e 
Ministar o de Hacienda des>gn . 
h»rá . efectiva a la si-tl -rit» 
&qael Rimo*, vecina de esta 
Ctpita, valor qoe se te a lei-- 
dt por material y confección <1 
de nn Pabellón Nacional, sumi' 
niataadn p*ra servicio de la Al
caldía Municipal de Y^marangui 
la, den--* t lamento de Intibû á

Imrút se el gasta a la Partid» 
1»,, Capítulo VIII, Gastos Ex* 
tfanidinarli»S, D-parta mentó ri* 
lGoherr ación, del Preso puest< 
General de Ingresos y  Egresos 
vigente.—Comuniqúese.

Cabías A
El Secretario de Estado en Jo- 

Dsspa * de Gobernación, Jus 
ticia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham W illiam s

Acuerdo N? 1,019 
Tegucigalpa, 90 de enero 1987.

Él Presidente de la República 
Al) 0K EDA:

Autorizar ia erogación de la 
asas de (L 196,00) ciento veio*1 
tMaoo i espiras, qoe la oficina 
qst el MwiUtario de Hacienda 
ÁMigae. barí efectiva al Prole 
aor dúo Ignacio Urtecho, actual* 
ásete en esta capital, cantidad 
qoe le c< rreaponde como viático!» 
Si so calidad de Diputado Su* 
píente por el departamento de 
AUéntid*. «a virtud de haber si' 
del Amado a ocupar la vacante 
qas dejara Si Diputado Propíete* 
rio Licenciado don Horacio Moya 
Püaa, por licencia concedida,

lapó'ese el gasto a la Partida 
11 Capitulo L Poder Legislati* 
ve. Gasto* Extraordinarios, del 
Preso puesto General de Ingresos 
y Egresos Agente, - Comuniqúese.

Ca b ía s  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus
ticie, Sanidad y Beneficencia,

W iU iam s.

Acuerdo N9 I 020 
Tegucigalpa, 21 de enero 1987.

El Presidente de la República 
a c ü e r d a :

An tensar la erogación d e .......
(L 275.25) doscientos setenta y 
‘•neo lempira* veinticinco centa
vos de lempira, que el setlor Ad 
ministrador de B**nUR del depar* 
tomento de Santa Bárbara, in* 
virtió en el pago d» planillas día 
risa, para soatenimienta de Ira 
reps del presidio de la ciudad ca 
becera, dorante el mesdediciem 
ore próximo pásalo, de confor* 
andad con el conocimiento que 
*** ba tenido a U vista.

Impútese el gasto a la Partid» 
15, Capítulo IV, Sostf*nÍmi<-nt< 
i - reo*, Presidii’S, Departamento 
ieG' bernación, del Preso i»uest< 
General de Ingresos y Egreses 
vigente.—Comuniqúese.

Cabías A .
El Secretario de Estado en los 

Oespa *.hos de Gobernación, Jus* 
vicia. Sanidad y Beneficencia,

Abraham  W Uliam s.

Acuerdo N9 1.021 
Tegucigalpa, 21 de enero de 1937*
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de Is 
suma de (L 656 00) seiscientos 
‘•ncoenta y a»ás lempiras, que U 
Tesorería d*1 Justicia, hará ef c- 
tiva a la Empresa Dean, de esta 
•apital, cantidad que se le adeu 
da pór transporte de materiales 
iestinados para reparación de los 
Presidios de U República, du* 
rante los m*«ea de noviemhre y 
diciembre recién pagados, de con 
fnrmidad con los comprobantes 
que se han tenido a la vista.

Impútese el gasto a la Partid» 
2a., Capítulo V, Construcción y 
Reparación de Edificios, Juzga* 
dos y Presidios, Departamento de 
Justicia, del Presupuesto Gene 
ral de Ingresos y Egresos vigen
te,—Comuniqúese.

Cabías A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus' 
ticia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham WÜUams.

Acuerdo N9 1.022 
Tegucigalpa, 21 de enero de 1937

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la 
suma de (L 110 00) ciento diez 
lempiras, que Is oficina que e 
Ministerio de Hacienda deaigns 
hará efectiva a la Empresa Dean, 
de esta capital, cantidad que s> 
le adeuda por servicio de trans* 
porte prestado en el Ramo de 
Sanidad, durante los meses dt 
noviembre y diciembre próximo! 
paseóos, de conformidad con los; 
comprobantes que se han tenido 
s ls vista.

Impútese el gasto a la Partida 
la.. Capítulo IR, Gastos Impre. 
vistos, Departamento da Sani* 
dad, del Presupuesto General de

Ingresos y Egresos vigente.—Co
muniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en loa 

Despachad de Gohernanión, Jus* 
ti cía. Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W ilHavw.
Acuerdo N9 1 028 

Tegucigalpa, 21 de enero de 1937» 
El .Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la 

■«urna de (L 84 00) ochenta y cua
tro lempira», q u e  la oficina que 
j l Ministerio de H «cienda desig- 

hará efectiva a la Empresa 
Dean de esta capitnl, cantidad 
que se le adeuda ñor servicio de
■ r nsporte prestado en el R*mo 
de G bernación. durante los me* 
■«es de noviembre y diciembre 
próximo pas dos, de confo midad
on los comprobantes que se han 

tenido a la vista.
Imnútese el g ato a la Partida 

la., Capítulo VIII Gastos Ex
■ «-«ordinario*, D- arta mentó de 
Gobernación. del Prese on esto Ge
neral de Ingrese y Egresos vi
gente.—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Gobernftción, Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s.
Acuerdo N9 1.024 

Tegucigalpa,21 de enero de 1937.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Nombrar Jjfe de U Policía Am

bulante del departamento de Oían 
ho, dependiente de la Goberna

ción Potinca, ai Oficial don Ji*tn 
Montes, en sustitución del de 
'goal grado fon Manuel H. Reyes; 
que interpuso su renunci*; a 
quien se te rinden las gracias 
oor sus servicios prestados a la 
•ación. El nombrado devengará 
el sueldo de lev, a partir de la 
f^cba en que tome posesión de su 
ca rgo. — Com u uíq □ ese.

Carías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus* 
ticia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N9 1.025
Tegucigalpa, 21 de enero 1937,
El Presidente de tarRepública, 

a c u e r d a :
Nombrar Técnico Sanitario dél 

departamento de Atlántida con 
residencia en U ciudad de La 
Ceiba, al setlor A’fredo Biescb.

E! nombrado devengará el suel 
do de ley, & partir de la fet ha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado eo 

los Despachos de Gobernación, 
Justicia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham Wütíams.

Acuerdo N9 1.026 
Tegucigalpa, 22 de enero 1937.

El Presidente de la República 
a o u b r d a :

Dispensar la publicación dft 
edictos psra contraer matrimonio 
civil entre *5, a Teodoro Valle y 
Matilde Mercado, vecinos de la 
ciudad de San Pedro Sala, depar* 
tamentó de Cortés, previo entero 
de veinte lempiras, en la oficios 
que el MiniAterio de Haciendo 
designe.—Comuniqúese,

C a r í a S  A.
El Secretario de Estado en los 

Despaihcs le Gobernación, Jus* 
ticia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s.
Acuerdo N9 1.027 

Tegucigalpa, 22 de enero 1937.
El Presidente de la República

ACUURDA*
Nombrar 8un Jefe del Res

guardo de la Policía Ambulante 
del departamento de Va"e, de* 
pendiente de la Gobernación Po* 
lffcic*. al Oficia] don Teófilo FVfia, 
en sustitución del de ¡gu*' Grado 
don José de la Paz Merino, que 
interpuso Si renuncia; a quien se 
le rinden las gracias por sus ser* 
vicios prestados a la Nación.

El nombr»do devengará el suel
do de ley, a partir de la f cha en 
que tome posesión de sn cargo.— 
Com a níquese.

Ca r ía s  A.
El Secretario de Salado en los 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia.

Abraham  W Uliams.

A cnerdo N9 1.028 
Tegncigalpa, 22 de enero 1937.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de la 
suma de (L 304.40) trescientos 
cuatro lempiras cuarenta centa
vos de lempira, que la ofi ;ina que 
el Ministerio de Hacienda desig
ne, hará efectiva al setlor R*móa 
Moneada L., vecino de esta capí* 
tal, cantidad que se le adeuda por 
útiles y herramientas suministra
dos para serví :io de tos Talleres 
de ls *'Oasa de Corrección de Me
nores”, dependiente de la Direc 
ción General de Policía, de con* 
formidad con las facturas que se 
han tenido a la vista,

Impútese el ga<*to a la Partida 
57. Capítulo Vil, Oasa de Correc
ción de Menores, Policía, Depar
tamento de Gobernación, del Pre* 
supuesto General de Ingresos y 
Egresos vigente,—Comuniqúese.

Cabías  A.
El Secretario de Estado en loo 

Despachos de Gobernación. Jus* 
ticia, 8anidad y Beneficencia,

Atastom WWiams.
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a  V  T o  s
El Infrascrito. Secretarlo de Estado 

en los Despachos de Fomento, Agri
ón! tura y Trabajo, haee saber: que en 
-esta fecha se ha admitido el denuncio 
qne literalmente dice:—“ Se denuncia 
una zona minera.—S. F. R.—Nosotros, 
Roberto Ramírez, abogado y 3. Anto
nio Casta Seda, mecánico, mayores de 
edad, solteros y de este vecindario, 
ante Vos, con el respeto debido, com
parecemos a denunciar una zona mine* 
ral que produce oro y plata, sita en el 
municipio de Santa Lncía, de este 
departamento, siendo sus límites; al 
Norte, Montaña de Los Lagos; al Sur, 
Aldea de El Rancho; al Este, Rio 
Abajo o Rio del Torno: al Oeste, la 
Montaña de El Edén.—Esta zona se 
oempondrá de doscientas brctáreas y 
llevar i  por nombre “ LA ARGENTI
NA’ ’ —Por lo expuesto pedimos Os 
sirváis admitir esta denuncia, trami
tarla conforme a la ley y en su oportu
nidad extendernos el título de drmt- 
nio respect‘vo —Teguclgalpa, 28 de 
octubre de 1936 — (f) Roberto Ramí 
rez.—(f> J. Amonio Castañeda*Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico, para lo- ef cros legales.—Ttgu- 
Otgalpa, 29 de octubre de 1936.

Salvado s  As u ir b e .
23 Fbro.—10 y 15 Marzo de 1931.

Humberto Aloczo, Secretario del 
Juzgad » de Letras 29 de lo Civil de 
este departamento, hace constar: que 
este Juagado, en decreto de n ieve de 
marzo de mil novecientos tr> inta y 
uno, discernió a la señora Angelina 
López de Navarro, el cargo de Tutora 
Oficiosa del menor Mario Sosa Nava
rro.—Lo que se pone en conocimiento 
del público, para efectos legales consi
guiente—Teguclgalpa, 20 de febrero 
de 1937.

H. A lonzo.
23 Fbro.—Ip y 6 Marzo de 1938.

Samuel Martínez S,t Secretrato del 
Juzgado de Letras de la Sección J udi- 
cfal de A mapa la, al público hace saber: 
que en virtud de auto dictaio por 
este Juzgado el dia martes nueve del 
oorrlente mes, se declaró yacente la 
herencia de los bienes que a su defun
ción d> jó la señora doña Rosa Avilés. 
—Lo que se pone en conocimiento, 
para los fines consiguientes —Amapa- 
la 10  de febrero de 1937.

Samuel Martínez S..
Srio.

.......6 de marzo de 1837.

SI Infrasrrlto, secretario de Estado 
en los Despachos de Fomento, igri 
cultura y Trabijo, hace saber: qu. ha 
sido admitida la solicitud que dice: 
“ 8 c  aolicita una concesión.—Supremo 
Poder Ej-cutivo.—Yo, Pedro Grave 
de Pera):a lujo, mayor de edad, casa
do, comerciante y de este vecindario, 
compadezco ante Vos, a manifestar y 
pedir lo siguir-ntc; Tengo el propósito 
de establecer en el país una fábrica de 
accesorios para camas, talesc^mo col
chones, atmi hadas y bastidores metá 
Heos. Para su establecimiento sola
mente cuanto con el capital Indispen
sable y conocimientos necesarios. Ten
go la seguridad ae producir artículos 
de igual calidad que los importados del 
extranjero y se venderían a un precio 
Inferior al que existe hoy día, además

de procurar mayor comodidad, econo
mía e higiene en todos los hogares, 
deaplazando los anticuados siste
mas de desearse. La nueva indus 
tria proporcionará ocupación a mu 
chas personas que en la actual 1 
dad imbuían sin trabajo, y, ampa
rado en nuestra Constitución Poli ti 
ca que faculta al Estado para protejer 
las nuevas índustrlas.con el debido res
peto vengo a solicitar me otorguéis una 
cor cesión bajo las siguen tes bases y 
estipulaciones: Np 1 9 —El Gobierno 
otorga al concesionario el derecho, por 
una sola vez de intr< ducir Ubre de gra 
vámen dos máquinas eléctricas con sus 
motores, para limpiar aigo óny para 
rellenar colchones y almohadas, cuatro 
máquinas eléctricas para coser colcho
nes y almohadas; la libre Introducción 
por dos años de los materiales lndtspen 
hables para su fabricación y que actual 
mente no existen en el país, tales como 
género especial denominado * Tic 
kíng-’ ’ o Cutí para forrar colchones y 
almohadas: algodón para el mismo fin 
(libre actualmente), resortes en espiral 
grandes y pequeñas, cáñamo e hilo pa 
ra costurar, agujas de máquina y de 
mano para coser colchones; eslavones 
metálicos, gra ñopas y argollas de hierro 
o acero para bastidores, largueros de 
hierro o acero para bastidores y para 
colchones de resorte, papel para empa 
ques. cintas de ribefar y anuncios para 
reclamos o propaganda. N9 2 9  El Con
tratista en com cesación de las fran 
quietas que ti Gobierno le otorga le 
• ntngsrá anualmente a dos estable
cimientos escolares o de Beneficencia 
que le designen, doce colchones gran 
df s y doce pequeños con dos docenas 
de almohadas, las entregas se efectua
rán: la primera al finalizar el pri
mer año de organizada la fábrica y 
la otra en el siguiente año. N9  3 9 — 
Cada vez que tenga que efectuar 
algún pedido de los artículos men
cionados, el C on tra  tista presen
tará copia de él al Ministerio de Fo 
mentó para su debida nota y efectos 
consiguientes. N° 4 9 - La presente con
cesión no podrá ser traspasada a nin
guna otra persona, y N9  5 9 —Se pro
ducirá la caducidad de esta concesión 
por las causas siguientes: a) Por no 
estar establecida la fábrica un año 
después de aprobada por e! Soberano 
Congreso Nacional y, b) Por destinar 
los materiales objeto de esta franqui
cia a distintos fines de los aniba 
Indicados. En mérito de lo expuesto 
y por estimar de provecho para el 
país la concesión que solicito, res
petuosamente pido al Supremo Po
der Ejecutivo, se digne, previo los 
trámites legales, resolver de conformi
dad esta solicitud, mandándome ex 
tender en su oportunidad, certificación 
del correspondiente acuerdo y lo más 
que se estime conveniente para la 
justificación de mis derechos.—Tegu- 
cigilpa, 3 de febrero de 1937.--Pedro 
Grave de Peralta h —Lo que se pone 
en conocimiento de' púhllco, para los 
«fectos de ley.—Teguclgalpa, 18 de 
febrero de 1937.

Sa lv a d o r  A gi irbje.
23 y 27 de febrero de 1937

R E M A T E S
Kl infrascrito. Secretario dei Juzga

do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, haee saber; que en Ja 
audiencia del día lunes primero de

mar>o del año encurso.de las dos a 
las cuatro de la tarde, se llevará a 
cabo el remate de los bienes inmuebles 
que ae describen así: a)-Una casa 
ubicada en el Barrio de San Mlgueí, 
de la ciudad de Maréala, departamen
to de La Paz, paredes de adobe eD 
parte y el resto de bahareque, de die
ciocho varas y tres cuartos de largo, 
por seis y media de ancho, con ud 
corredor de tres varas de ancho y del 
largo de la casa, teniendo una media
gua de nueve varas de lar^o, por tres 
de ancho, que sirve de cocina; junto 
a la casa descrita existe una finca de 
café y árboles frutales, ermo de media 
manzana de extensión.—Toda la pro
piedad tiene por límites los siguientes: 
al Norte, casa y solar de Pablo Mel 
gen, pared de adobes y palo pique de 
por medio; al Orlente, la Plaza de San 
Miguel, calle de por medio; al Sur, 
casa y solar de Guadalupe Membreño; 
y ai Occidente, el Río Guaralapa. bj— 
Otra casa paredes de bahareque, cu
bierta de tejas, de diez varas de largo 
por seis y media de ancho, con un cae
dizo del largo de la ca»a y cinco y 
media varas de ancho; teniendo un 
solar, además de la parte en que está 
situada la casa, de seis varas de lar
go por cinco de ancho.—Este inmue 
ble tiene por límites: al Norte, casa 
de Felipe González; al Este, la Plaza 
de San Miguel; al Sur, la casa y solar 
primeramente descritos y al Occiden
te, cod solar de Felipe González.—La 
venta en pública subasta de los bienes 
descritos, se llevará a cabo para pagar 
una cantidad de dinero que la señora 
Marcelina Bonilla v. de Arellaoo. 
adeuda a El Ahorro Hondureñsus 
intereses y costas.—La base de este 
remate la constituye la suma de ocho
cientos treinta y un lempiras y seten
ta centavos de lempira, cantidad reda-
muda a la deudora Bonilla__Por ser
primera licitación, se advierte que no 
serán admitidas posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la base 
indicada, por lo menos.—Esta publi
cación se hace en demanda de posto 
res.—Teguclgalpa, enero 20 de 1937.

H. Fúnfs Barah ona .
............15 de Marzo 1937.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber; que en el 
'ocal de este despacho, en la audiencia 
del día jueves 4 de marzo próximo de 
as 2a las 4 p. m.,se rematará en pública 
subasta el Inmueble que se describe 
así; un terreno denominado La Mesa, 
situado en la aldea de Ya guací re, en 
esta comprensión municipal, compues 
to de setecientas veintisiete manzanas 
y cuatro mil setecientas cincuenta 
varas, y cuyos límites g nerales son: 
al Norte, terreno de doña Sergia de 
Durón y de don Julio Rosa; al Orien
te, terreno de la aldea de Yaguaclre; 
a) Sur, terreno denominado Los Hor
cones y al Oeste, terrre.no pertenecien
te a los Escoto y comprendido también 
en los linderos siguientes: Chorrera de 
Godoy, Lajitag, Terrero Portillo de 
Cajón, Mata Piojo, Quebrada del Are 
na) y Plan de) Cerro Pelado.—Él iu 
mueble fué valorado en la suma de 
cuatro mi) lempiras —De dicho rema
te queda excluida ia parte que la seño 
ra Trinidad Matamoros v. de Matamo
ros, legó a Teresa de Je»ús Matamoros, 
en el referido terreno.—Por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
postores que no cobran las dos terceras

partes del avalúo.—Dlcba venta se 
efectuará para pagar la súma le mil 
quinientos pesos oro a m'ricino que el 
señor Miguel R. Matamoros adsoda a 
la señora Celia de Barrientes—Loque 
se pone en conocímien:o del pábllee, 
para los fines de ley —Teguclgalpa, & 
de febrero de 1937.

H. F umes Barah on a , 
Secretarlo,

............2 de marzo de 1937.
El infrascrito, Secretario del Juzga

do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber; que en la 
audiencia del día jueves cuatro de 
marzo entrante, de las dos a las Mfc- 
tro de la tarde, se rematará el Inmue
ble siguiente; “ Una casa paredes de 
adobe, cubierta con tejas, en estado 
inconcluso, situada en el pueblo de 
Sabanagrande en este departamento, 
de diez y ocho varas dos tercios de 
largo, por siete varas una cuarta de 
ancho, con un corredor de tres y media 
de ancho por el largo de la casa, ubi
cada en un solar de veintinueve varas 
y una cuarta de largo, por veintitrés 
vara y una cuarta de ancho, limitado; 
al Norte, casa y solar de Euseblo 
Amador, mediando calle; a) Sur. cena 
y solar de Mercedes Sánchez: al Orien
te, casa de María de Jesús Avila viuda 
de Fonseca, calle de por medio; y al 
Poniente, solarde Jo^é María Díaz". 
—Su venta se llerará a efecto para 
pagar con su producto la suma de 
setecientos cincuenta y dos lempi
ras, setenta y ocho centavos de 
lempira, sus intereses y costas al 
Ahorro Hnndurffio, que adeuda don 
Lucio Andino a esta institución —Con 
la advertencia de que por ser primera 
licitación, no serán admitidas posto- 
ras que do cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo.—Lo 
que se pone en conocimiento del públi
co, en demanda de postores.—Teguol- 
galpa, 2 de febrero de 1937.

H. Funis B arahona, 
Secretario.

......... 27'de febrero de 1937,

Comisión de Conti si de Cambias
Teaaclcalpa. tío i llura , C. A.

C>tiz«dMM de Mana lio  litrnierai 
para TctoJialpi

Leatirtt
Compra Tema

DOLAR. 2.00 2.01
BELGA..................... 3373 .sm
FRANCO................. .0931 .008»
FRANCO SUIZO.... .4566 .410#
L IR A ...................... .1053 .1408
PESETA No hay cotización
Libra e st e r l in a ...... 9.79 1009
Ft. MARGO.................. .8046 .800»
FLORIN.................. . 1.0940 1 .1*10’
Colón salvadoreño. .8032 8210
QUETZAL............ . 1.98 104
c o r d o v a ................ 1 .1 0 1 .1*
Colón costarricense .3558 .MB

'Dota;—Cambio mínimo: un Lumia
(1.00). Para giros cablegrátoss 
hay un recargo de i de 1 %

Teguclgalpa, Febrero20 de 1937, 
Ar m a n d o  F lores  F ia l l o s , 

Presidente.
Em ilio  Españ a  V a llad ar*  

Secretario.
Taheña TtpocrASooa Ntefanelae ’
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